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MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

DECRETO

Con motivo de nuestra lucha en de
fensa de la independencia española y 
de las libertades del pueblo, el Gobier
no viene dando a la Aviación un desen
volvimiento verdaderamente extraordi
nario, si se compara el ya adquirido con 
la penuria de este modernísimo elemen
tó de combate antes de Julio de 1936. 
Dióse en tal sentido un gran paso de 
avance cuando, en Septiembre último, 
se separó del Ministerio de la Guerra 
todo lo concerniente a las fuerzas aé
reas, constituyendo c«>n los servicios de 
las/m ism as una rama ministerial que 
tiene hoy organización autónoma- den
tro del Ministerio de Marina y Aire, 
Pero, la estructura abocetada en el De
creto que creó la  Subsecretaría del Aire 
necesita perfilarse mediante nuevas dis
posiciones, iniciadas por el presepte De
creto que. tiende a dibujar con trazos 
más lim es la personalidad del arma, 
fundiendo de modo/ definitivo la A via
ción militar y  naval, antes separadas, 
estableciendo moldes adecuados para 
las diversas especialidades y vinculan
do debidamente, los eslabones de -la ca
dena u invisible que une el avión en 
pleno vuelo con el taller donde se cons
truye y  repara.

No se va a la nueva organización 
pensando solamente en las exigenciaí» 
de la Jucha actual, aunque ellas por 
si solas bastarían a justificarla, sino 
atalayando también él porvenir que nos 
obligará á asegurar los frutos de la 

v victoria, no contra enemigos internos 
porque éstos habrán de ser aplastados, 
sino contra adversarios externos de 
quienes cabe esperar un acecho cons
tante contra nosotros por odio a un ré
gimen de plena libertad, por deseo de 
adueñarse de nuestras riquezas natura
les y por el afán imperialista de ocupar 
posiciones en país de tan envidiable si
tuación geográfica.com ó España. Nues
tra fortaleza debe impedir que coyuntu
ras peligrosas favorezcan tales desig
nios. Da aviación habrá de constituir ba
se principal de esa fortaleza futura. Su 
preeminencia como instrumento defen
sivo y  ofensivo está suficientemente 
acreditada durante estos nueve meses 
de .guerra, en el curso de ló$ cuales el 
cielo español hab sido/escenario de épi
cas hazañas gran parte de ellas a car
go de muchachos casi imberbes, en qhm  ̂
nes la intrepidez ha cubierto las lagu
nas;'-de una -instrucción recibida dema
siado aprisa. Técnicos de todas las na
cionalidades manifiestan su asómbra 
por capacitación tan rápida en nuestras

i ■ . ' ; , : i; . .

fuerzas aéreas, cuya improvisación re
sultaría inexplicable si no se tuvieren 
en cuenta muy singulares aptitudes de 
la raza.

yPues bien, tbdo lo conseguido y lo 
que en el mismos orden se prepara hay 
que encuadrarlo mientras simultánea
mente se organiza una industria aero-' 
náutica capaz de llenar por-sí sola las 
necesidades nacionales, para las que 
nuestra ambición señala amplísima ór
bita. ;■

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
Ministro de Marina y Aire., v

Vengo en decretar lo siguiente :

: Artículo prim ero.' Se crea él arma
de Aviación; que estará compuesta por 
todas las fuerzas y servicios aeronáu
ticos de la República, más las fuerza^ 
y servicios de la Defensa Especial con 
tra Aeronaves:

Artículo segundo. Das fuerzas, de 
Aviación las constituirán :

a) E l Estado Mayor.
b) Dor organismos de Mando:
c) Da totalidad de las unidades, de-

7 - . ,  \  ■
pendencias y servicios de. Aviación, „

Artículo tercero. . En tiempo de paz 
se organizarán,las fuerzas de Aviación 
de fórma que puedan actuar mdepen- 
diente o en combinación con las de 
mar o tierra.

Dos aviones embarcados quedarán 
permanentemente a disposición de la 
Marina militar, siendo mandados y ser
vidos por personal del Cuerpo general 
de Aviación que haya seguido el opor
tuno curso de aplicación naval, perso
nal que solamente a los efectos tácti
cos y de disciplina dependerá del man
do naval militar .

En tiempo de guerra, el organismo 
en que recaiga la dirección de la mis
ma designará las unidades que hayan 
de estar a disposición de las fuerzas 
de mar o tierra, así como las que ha
yan de actuar independientemente.

Artículo cuarto. E l personal del ar
m a d e  Aviación se agrupará en los 
Cuerpos siguientes :

a) Cuerpo general de Aviación.
b) Cuerpo A uxiliar de Aviación.
c) Maestranza de Aviación.
E l primero lo formará todo el per

sonal en vuefo, teniendo cada una, de 
las especialidades su respectivo esca
lafón. Una vez constituidas las escalas 
iniciales, los Oficiales que nutran las 
mismas procederán de la. Academia o 
Academias que se establezcan.

E l segundo lo in»tegr*irán los Inge
nieros aerotéeqieos, Intendencia Je 
Aviación, Sanidad de Aviación, Mecá
nicos y  Armeros que no vuelen,- Con
ductores, .. Especialistas de Aeronáutica 
de la primera S ección . de los Cuerpos  ̂
A uxiliares’ de los Servicios Técnicos de

la Armada y demás Cuerpos que po
seen especialidad auxiliar aeronáutica }

E l tercero abarcará él personal obre
ro de todas las categorías procedente 
de la Aviación civil, naval o militar.

Artículo quinto. Para constituir el 
Cuerpo general de Aviación se fu sio 
nará el personal con título y aptitud 
reconocida, procedente de Aviación mi
litar, naval y civil, ordenándolo por *n 
antigüedad, en el empleo el día 18 de 
Julio de 1936, salvo los no procedentes 
de Academias militares, para quienes se 
tendrá en cuenta la antigüedad de los. 
empleos obtenidos con posterioridad a 
la referida fecha.

Artículo sexto. E l Cuerpo general de 
Aviación se dividirá en Escala del A i
re y  Escala de Tierra.

E l personal de la Escala del Aire 
pasará a la de Tierra cuatro años an
tes de la edad fijada para el retipo en 
los distintos empleos del Ejército, re
tirándose a. la misma edad que en és
te.

Da Escala de Tierra la formarán el 
personal Con título aeronáutico actual
mente en servicio de Aviación y el que 
con posterioridad desee pasar a ella 
desde la escala del Aire. En la Escala 
de Tierra y  si las plantillas de la misma, 
lo consientan, podrán, por excepción, 
ser incluidos con los grados que tuvieH . 
sen reconocidos u otros inferiores lo© 
Jefes y  Oficiales que, acoplados duran
te esta campaña a la Aviación o en 
funciones auxiliares de la misma, hu
biesen prestado servicios relevantes a 
juico del Ministró de Marina y Aire.

Artículo séptimo. A los quince años 
de servicio de vuelo, el personal d é  la 
Escala del Aire podrá pasar a la de 
Tierra, intercalándose en ésta según t 
su antigüedad y conservando los dere
chos que hubiese adquirido.

Artículo octavo. Dos. militares con 
título de Piloto que presten actualmen
te servicio en la Aviación civil, naval 
o militar y deseen pasar al arma de 
Aviación, lo solicitarán en un plazo de 
diez días a partir de la publicación de 
este Decreto.

Artículo noveno. Das Escalas de las 
distintas Secciones del Cuerpo Auxiliar 
de Aviación se formarán de análoga for
ma que las de las Secciones d ti cuer
po general. E l personal que aspire a 
pertenecer al misino, lo solicitará du
rante un plazo de quince días, a partir 
de los treinta de la- publicación „ de es
te Decreto.

Articuló décimo. Dos .Pilotos, Ra
diotelegrafistas, Mecánicos y  Obreros 
civiles de Aviación al servicio del E s
tado podrán ser clasificados militarm en
te pata incluirlos de modo definitivo, 
si así se dispusiere, en los distintos 
Cuerpos del arma.
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Artículo once. Disposiciones ulíerio- 

"res determinarán la composición de los. 

Cuerpos de Intendencia de Aviación y  

Sanidad de Aviación, así como el re

clutamiento de su personal. ,

Artículo doce. Para formar la M aes

tranza de Aviación se unificarán los de 

rechos y deberes que se deriven de la 

organización industrial aeronáutica.

Artículo trece. Das reservas del ar

ma de Aviación estarán constituidas por 

él personal que haya servido en Avia

ción civil, naval o militar, así como por 

Ingenieros especialistas y Obreros ae

ronáuticos.
Artículo catorce. Dentro del arma 

de Aviación funcionará la Jefatura de 

la Defensa E sp e cia l contra Aeronaves, 

que tendrá el mando táctico y  adminis

trativo de todos los elementos a sus ór

denes.
Artículo quince. Dos elementos anti

aéreos que se cedan a las unidades del 
Ejército o de la Marina seguirán man

dados por personal de la Defensa E s

pecial contra Aeronaves, pero ,• a los 

efectos tácticos y  de disciplina esta

rán a las órdenes del departamento al 

cual queden circunstancialmente in

corporados.

Artículo diez y  seís. Dos Jefes y  Ofi

ciales de la Defensa Especial contra 

Aeronaves que procedan de Cueipos d.-l 

Ejército o de la Marina no serán baja 

en los mismos.

Dos Suboficiales, Cabos y  soldados 

pertenecerán al arma de. Aviación.

Artículo diez y  siete. Se autoriza al 

al Ministro de Marina y  Aire para dic

tar las disposiciones reglamentarias en

caminadas a- desarrollar este Decreto 
/

Artículo diez y  ocho. Queden deroga

das chantas disposiciones se opongan 

a lo establecido por este Decreto.

Artículo diez y  nueve. Del presenté 

Decreto se dará cuenta a las Cortes 

Dado en Valencia, a catorce de M a

yo de mil novecientos treinta y siete.

M A N U E D  A Z A Ñ A  D IA Z  

E l Ministro de Marina y. Aire,

i n d a d e .c i o  p r i e t o  t u e r o

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
D e conformidad con lo dispuesto en 

el apartado quinto de 3a Orden de 26 

de Diciembre de 1936, en relación con 

el Decreto de 4 de Enero último,

E s te  Ministerio acuerda nombrar 

Auxiliar de ese Juzgado Especi d a don 

Duis Martínez Martínez, que servía el 

mismo cargo en el Juzgado de Prim e

ra Instancia e Instrucción de Chmriii- 

11a.

Do digo a V . S. para su con ^oimien

to y efectos oportunos. Valencia, 13 de 

M ayo de 1937.

P. D.,
M. S A N C H E Z  ROCA  

Señor Juez especial de Albacete.

Ilmo. Sr : De conformidad con  lo 

disp'uesto en el artículo cuarto del De

creto de 23 de Febrero próximo pasado, 

Este Mini&terip acuerda nombrar 

Presidente suplente del Jurado de Ur

gencia de Almería a don M iguel Ruiz  

Ramírez, Juez de Primera Instancia 

Instrucción interino que sirve é'i Juz

gado número uno de los de dicha po

blación, en el que continuará prestan

do s u s ' servicios.

Do digo a V. I. para su conocimien

to y  efectos oportunos. Valencia, 13 de 

Mayo, de 1937.

P. D.,

M. S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : E l Decreto de 3 de Octu

bre último dió normas para facilitar las 

inscripciones en los Registros de la 

Propiedad destruidos total o parcial

mente por accidentes de guerra, orde

nando la apertura de un libro especial 

de inscripciones con objeto de atender 

a las urgentes necesidades del memen

to sin acudir al lento procedimiento que 

la Dey de 15 de Agosto de 1873 esta

bleció para la reconstitución de los R e

gistros destruidos. E n  dicho libro se 

autorizó, en, un principio, la inscripción 

de las escrituras del Banco H ipoteca

rio de España y  después las del I  sii- 

tuto Nacional de P revisión ; posterior

mente otras entidades oficióles también  

han solicitado autorización para inscri

bir y  ía creación de otre libro análo

go  para los Registros mercantiles des

truidos.

Por estas consideraciones,

Este Ministerio ha dispuesto : 

Primero. E n  los Registros mercan

tiles destruidos total o parcialmente 

por accidentes de guerra se abrirá un 

libro d» inscripciones, análogo a? crea

do por el Decreto de 3 de Octubre úl

timo para los Registros de la Propiedad.

Segundo. E n  este libro y  en el crea

do por el* mencionado Decreto en ios 

Registros de la Propiedad, se inscri

birán aquellas escrituras susceptibles 

de inscripción, conforme a las dispo^ 

siciones' vigentes.

Do que comunico a V . I. para su 

conocimiento y  efectos. Valencia, 13 

de M ayo de 1:937.

> P. D.,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este-Ministerio.

E n  uso dé las facultades que me es

tán atribuidas por el Decreto de- 27 de 

Septiembre próximo pasado, y  de con

formidad con lo dispuesto en el apar

tado d) del artículo tercero del mismo, 

‘ Este Ministerio acuerda separar de

finitivamente de su cargo, con pérdi

da de todos los derechos inherentes al 

mismo, al Notario de Valencia don M a

nuel Brugada Panizo.

Do que digo a V . X. para su conoci 

miento y  efectos consiguientes. V alen

cia, 13 de Mayo de 1937A 

P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  ROCA  

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : E n  vista de lo solicitado 

por don Juan Costas Verdiá, Notario de 

Valencia, y  de lo dispuesto eñ  los ar  

tículos 57 del Reglam ento Notarial y  

36 y  concordantes de su anexo I,

E ste Ministerio ha acordado jubilar 

al citado Notario, cuyo título de ejer

cicio será recogido y  cancelado, debien

do anunciarse a su tiempo y  al tur

no que corresponda la vacante que pro

duce esta jubilación, y  asignando al in

teresado la pensión de 12.000 pesems 

anuales con cargo a los fondos de la 

M utualidad Notarial, que la satisfará 

según las disposiciones .vigentes.

D© que digo a V . I. para su conoci

miento y  efectos consiguientes. V alen

cia, 13 de M ayo de 19.37.

P . D . ,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : Vista la instancia eleva

da a este Ministerio con fecha 5 el 

actual por el Oficial Jefe de Sección 

de tercera claseódel Cuerpo Técnico de 

DetVados de la ̂ Subsecretaría de. este 

Ministerio, don Fernando Campos Sal

cedo, en solicitud de que le sea conce

dida la excedencia voluntaria en el men

cionado cargo, para el que. fué nombra

do por Orden m inisterial de 1 de Ju

nio próximo, pasado, y  Ó?, conformidad 

con lo establecido en el artículo 41 

del Reglam ento de 7 de Septiembre de 

1911, dictado para la aplicación de ria 

Déy de Bases-sobre funcionarios públi

cos de 22 de Julio del mismo año. 

E ste Ministerio ha tenido a bien 

conceder, al expresado solictante, don 

Fernando Campos Salcedo, la e x ce d *i-  

cia voluntaria en el citado cargo, o*>r 

un período de tiempo no menor de .a 

año y  no mayor de diez.

Do digo a V . I. para su conocimien

to y  efectos oportunos. Valencia, 13 de 

M ayo de 1937.

' P. D „

M; S A N C H E Z  ROCA
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MINISTERIO DE LA GUE
RRA  

O R D E N E S C IR C U L A R E S

Excmo. S r . : He resuelto confirmar 
en sus cargos de Comisarios Delega
dos de Guerra de División a los si- 
siguientes señores, que actuarán en 
funciones de su cargo ceica de los Je 
fes de ¡los Cuerpos de Ejército que se 
expresan a continuación:^

Don Ramón Díaz Hervás, cerca del 
Jefe del Primer Cuerpo de Ejército 
del Ejército del Centro.

Don Manuel González Molina, cer
ca dél Jefe «del Ségundo Cuerpo de 
Ejército del Ejército del Centro.

. Don Francisco Antón Sanz, cerca 
del Jefe del Tercer Cuerpo dé Ejér
cito del Ejército del Centro.

Don Feliciano Benito Anaya, cer
ca del Jefe del CuaTto- Cuerpo de 
Ejército del Ejército del Centro.

Don Luis Deiage García, cerca dél 
Jefe del Quinto Cuerpo de Ejército 
del Ejército del Centro.

Don José Junco Toral, cerca del 
Jefe del Sexto Cuerpo de Ejército del 
Ejército del Centro.

Lo que comunico a V. E . para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 14 de Mayo de 1937.
LARGO  C A B A LLE R O

Señor...

Excmo. S r . : He resuelto confirmar 
en su cargo de Comisario Delegado 
de Guerra dé División a los siguien
tes señores, que actuarán en funcio
nes de su cargo cerca de ]os Jefes de 
las Divisiones que se expresan a con
tinuación

Don José Con es a Arteaga, cerca de] 
Jefe de la Tercera División.

Don Carlos Sanz Asensio^ eerca del 
Jefe de Ja Quinta División.

Don Pedro Bono Piombo, cerca del 
Jefe de la Octava División.

Don José Climenf Pastor, cerca del 
Jefe de la Décima División.

Don Juán Meñoz lizcano, cerca dél 
Jefe de i a Décimocuarta División.;

Lo que comunico a V. E . para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 14 de Mayo de 1937.
LARGO  C A B A LLE R O  

Señor.,. ■ '

Excmo. S r . : En virtud de lo dis
puestopor Qrden circular áe esta fe
cha, elevando a* seis el número de 
Subcomrsarios dependientes del Co- 
misaTiad© general de Guerra, 1 «

He resuelto que el cargo de Sube0- 
‘ mis-ario genera1 creado recaiga en don

José Lain Extraigo, que actuará co-, 
mo Inspector^ del Ejército dé Opera
ciones del Norte, con residencia en 
Santander, en cuanto se relacione 
con ¡los trabajos y cometido del Co* 
misariado general.

Lo que comunico a V. E . para su 
conocimiento y  cumplimiento. 

Valencia, 14 de Mayo de 1937.
LARGO  C A B A LLER O

Señor...

Excmo. S r .: Queda ampliado por 
esta Orden -a seis el número de Sub
comisarios generales dependientes del 
Comisariádo general de Guerra a que 
se refiere -el artículo cuarto de la 
Circular de 15 de Octubre de 1936 
(D. O. número 2 11). /

Lo que comunico a V . E . para su 
conocimiento y cumplimiento. 

Valencia, 14 de Mayo de 1937.
LARGO C A B A LLER O

Señor...

MINISTERIO DE MARINA
Y  A I R E

O R D E N E S 

Producida vacante en la escala de 
Capitán de Corbeta y sus resultas, por 
fallecimiento de don Remigio .Verdea 
Joli,’ ocurrido el día 2 de Enero del co
rriente año,

Este Ministerio ha dispuesto ascien
dan a sus inmediatos / empleos el Te 
niente de Navío don Pedro Predo Men
dizábal y Alférez de Navio don Grego
rio Gómez Mereño, por ser los prime
ros de sus respectivas escalas que se 
hallan en condiciones para el ascenso. 
La antigüedad que les corresponde tu 
sus nueves empleos es la de 3 de Ene
ro próximo pasado, fecha inmediata 
posterior a la de la vacante y efecr )S 
administrativos a partir de la revi na 
del mes dé, Febrero siguiente.

Don Pedro Predo Mendizábal deberá 
ser escalafonado a continuación del 
Capitán de Corbeta don Luis Junquera 
y Ruíz Gómez y don Gregorio Gómez 
Meioño a continuación deLTeniente de 
Navio don José Ruíz de Ahumada.

Valencia, 14 de Mayo de 1937.
INDALECIO PRIETO 

Señor Jefe de la Sección del Personal. 
S eñ o res...

Este Ministerio, teniendo en cuen
vta los distintos casos que puedan darse 
\pn las actuales circunstancias sobre fa
cilitación de vestuarios a la Marine
ría»

Ha resuelto que :
Los buques y atenciones que ten

gan necesidad de solicitar prendas de 
vestuario para sus dotaciones, al for
mular los pedidos deberán clasificar 
al personal con arreglo a los siguientes 
puntos, debiendo levantar tantas rela
ciones duplicadas cuantos sean los* ca
sos en que se encuentre el personal.

Primero. Náufragos.—Les correspon
de un vestuario completo con cargo 
a la indemnización.

Segundo. Evadidos de la zona fac
ciosa.—Les corresponde un vestuario 
completo con cargo a la Hacienda.

Tercero. Reingresados en la Arma
da.—Les corresponde un vestuario de 
guerra con cargo a la Hacienda.

Cuarto. Excedidos en c el servicio.— 
Una muda de lanilla, una muda de fae
na gris y un par de borceguíes o su 
equivalente en otras prendas, caso de 
conservar algunas de aquéllas.

Quinto. Pérdida en los frentes.—Con 
cargo al plus, cuanto necesiten, debien
do firmar las relaciones el Jefe de la 
Columna o el Oficial e¿ su brigada.

Sexto. Deterioro en faenas extraor
dinarias.—Cuanto necesiten, con cargo 
al plus o al fondo económico de la 
atención.

Séptimo. Personal procedente de re
tirados.—Deben sufragárse ellos los 
gastos.

Octavo. El personal que dejó su ves
tuario en zona no facciosa.—Como por 
ejemplo en Mahón. Deben interesar su 
envío o remisión al punto de su actual 
destino. - ■

Valencia, 14 de Mayo de 1937.—El 
Subsecretario, Antonio Ruíz.
Señor Intendente general de la Flota. 
Señores...

Como resultado de la revisión de ex
pedientes, llevada a efecto con ocasión 
de instancias de parté, en las que a los 
efectos del Decreto de 27 de Septiem
bre último (GACETA número 273), haii 
solicitado su admisión en el empleo y 
cargc que desempeñaban,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo tercero, in
ciso a) del referido Decreto, ha resuel
to declarar el reingreso al servicio ac
tivo en sus respectivas categorías, con 
pleno reconocimiento de aquellos mis
mos derechos que con anterioridad te
nían establecidos, el personal siguien
te :

Operario de segunda (apto para pri
mera,) de Maestranza de Arsendlea, don 
José Vigióla Garay.

Operario de segunda de ídem id., 
don Francisco Bautista Leandro.

Peón de ídem id., don Jerónimo 
Maestre Páez,

Operario de segunda de la Según-
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da Sección del C. A. S. T. A., don An
gel Sánchez Marconell.

Se entenderá que la expresada de
claración lo es con carácter provisional, 
liasta transcurrido seis meses, en que 
por el silencio administrativo quedarán 
convalidados en sus puestos y sin otros 
derechos que aquellos que les corres
pondan conforme a las disposiciones 
por que se regían y les eran de apli
cación en cada caso, según la clase o 
condición que afecte al interesado.

Valencia, 14 de Mayo de 1937.
INDALECIO PRIETO

Señores...

Bxcmo. Sr. : He resuelto que el In
geniero industrial don Ernesto Armisen 
Gómez cause alta en el arma de Avia 
ción como movilizado mientras dur^n 
las circunstancias actuales, con la ca
tegoría de Capitán, en la que disfru
tará la antigüedad de esta fecha, sur
tiendo efectos administrativos esta dis
posición a partir de la próxima revista 
de Comisario.' Al propio tiempo vengo 
en disponer que el citado Capitán pase 
a prestar sus servicios a/ la Defensa Es
pecial contra Aeronaves, para la orgi*' 

ñ.ización del Negociado de Fabricación.
Lo digo a V. E. para su conocimien

to y cumplimiento. Valencia, 13 de Ma
yo de 1937, '

INDALECIO PRIETO
Señor...

limo. Sr. : Queda modificada la. O. 
C. de 23 de Abril próximo pasado (GA
CETA número 115), sobre uniformidad 
del personal que presta sus servicios en 
ia Defensa Especial contra Aeronaves, 
en el sentido de que se suprimen las 
iniciales D. E., C. A., llevando en su 
lugar colocado debajo del emblema de 
Aviación y .a  un centímetro de distan
cia del mismo, un círculo de tres cen
tímetros de diámetro, bqrdado en azul 
claro, sobre el que aparece en silueta 
la figura de un guerrero de dos centí
metros de alto y avión de 0*5 centíme
tros, bordados en amarillo, y bordeando 
el círculo un cordoncillo plateado segú 1 
él diseño que anexo se acompaña.

IyO digo a V. I. para su conocimien . 
to y cumplimiento. Valencia, 6 de Ma
yo de 1937.

1 INDALECIO PRIETO
Señores...

Bxcmo. Sr. : He resuelto se celebre 
un concurso pra cubrir plazas de Con
ductores motoristas, existentes en el 
arma de Aviación, con 'arreglo a las 
normas siguientes :

Artículo primero. Se abre un con
curso para cubrir, con carácter even
tual, 60 plazas de Conductores moto is- 
tas de Aviación, al. que podrán concu
rrir soldados } Cabos de Aviación y pai
sanos l ic o r e s  de 18. años y menores 
de 30, que "acrediten su lealtad al régi
men mediante certificado expedido por 
cualquiera de los partidos políticos o 
agrupaciones sindicales afectes a 1 
Frente Popular y se encue tren en po
sesión de carnet de conducción de se
gunda clase.

Artículo segundo.. Los que deseCn
asistir aí mismo, lo solicitarán ñor ins-

/ •

tancia a la Subsecretaría del Aire del 
Ministerio de Marina y Aire en Valen- 

 ̂ cia, acompañadas del certificado que 
menciona en el artículo ci ado anterior
mente,, haciendo constar en el mismo 
la fecha en que causó alta en el partido 
o Sindicato a que pertenecen, y la de 
los soldados y Cabos sustituirán este 
aval por certificado del Comisario po
lítico del Aeródromo o dependencia 
donde presten servicio los mismos. ■ 

Artículo tercero. E l plazo de admi
sión de instancias termin rá el día 31 
del actual ; las instancias que lleguen 
con posteriordad a esta fecha serán, 
consideradas como no recibidas.

Artículo cuarto. A fla terminación del 
pl i,zo de admisión de instancias y pre
vio aviso, los solicitantes deberáh efec
tuar su presentación en la Jefatura de 
Transportes de la Subsecretaría del Ai
re, para someterse al reconocimiento 
facultativo, por el que se acredite su 
utilidad para el servicio de las armas, 
así como especialmente, de agudeza vi
sual y auditiva, a cuyo efecto el Sub
secretario del Aire tehdrá dispuesto 
personal médico militar o de la Arma
da qué considere necesario.

Artículo quinto. E l personal que re
sulte útil será examinado de los cono
cimientos siguientes :

Examen teórico.—  Código, Regla
mento de Circulación y Aritmética 
(ejercicios de lás cuatro reglas). < 

Examen escrito.-—Nociones del mo
tor de explosión y carburadores.

Examen práctico.—  Prácticas .de‘ con
ducción de motocicleta.

Artículo sexto. Los paisanos que 
sean admitidos, se comprometerán a 
servir en el arma por un período de 
seis meses, prorrogables por otros pe
ríodos también d¡e seis meses, si és
ta fuera la voluntad del interesado y así 
lo acordase la Subsecretaría del Aire.

Artículo séptimow Los Conductores 
motoristas eventuales vestirán el uni

forme de Cfibo de Aviación, quedando 
sujetos como tales ál Código de justi
cia Militar. ■ ‘

Artículo noveno. El personal paisa
no percibirá, durante su compromiso, 
un jornal de doce pesetas y la dieta 
de 7*50 pesetas diarias, más S’so pesetas 
mensuales corresponidentes a las ven
tajas de Cabo.

Los soldados y Cabos.que obtengan 
plaza, si.11 perder los derechos adqui
ridos sobre ascensos que puedan' obte
ner durante su compromiso como Cabos 
Conductores motoristas eventuales, de
jarán de percibir los haberes que tie
nen como tales soldados y .Cabos, dis
frutando de los, mismos derechos que 
los paisanos, sin que. arabos puedan per
cibir más devengos ni gratificación al
guna por salida u otro concepto.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Valencia, 12 de Ma
yo de 1937.

INDALECIO PRIETO
vS e fio r... -

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N 

D A

O R D E N

lim o. S r . : Visto el telegrama re
mitido al ¡Ministerio dé Comunicacio
nes por el Coñsejeor de Trabajo y 
Previsión del Gobierno del País V as
co, en el que solicita la concesión de 
franquicia postal para la correspon
dencia oficial de la  Qfiéina de Colo
cación Obrera; / ’

Resultando que, según manifiesta el 
Consejero de Trabajo y Previsión del 
Gobierno del País Vasco en su tele
grama de fecha 20 del próximo pa
sado mes de Abril, la.' Administra
ción de Correos de Bilbao estima que 
la correspondencia oficial de la O fi
cina de Colocación Obrera debe cur
sarse a través de los Ayuntamientos, 
lo que ocasiopa retrasos y , dificulta
des en el servicio'de la referida Ofi- 
cm a; < v ’

Considerando que, con arreglo ai 
.artíqulo i 1 de la Ley de Colocación 
obrera y el 64 del Reglamento para 
su aplicación «LTtilizarán én franqui
cia el correo, el teléfono y  el telé
grafo» las Oficinas de Colocación 
Obrera, .

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, hq tenido a bien acordar que 
precede conceder a la Oficina de Co
locación Obrera de Bilbao la fran
quicia postal solicitada por el Con
sejero de Trabajo y Previsión del 
Gobeirno del País Vasco.
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Lo que comunico a V . I. para su 
conocim iento y efectos.

V alen cia , 12 de M ayo de 1937.
P . D .,

J. -B U G E D A  

Ilustrísim o señor D irector general del 
T im bre, Cerillas y E xplosivos.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O RD EN

I lmo. S r . : Este M inisterio ha teni
do a bien nom brar, con arreglo  al 
artículo noveno de la L ey de 27 de 
Febrero de 1908 (G A C E T A  del 29), 
Teniente Coronel del Cuerpo de Se
guridad en la  provincia de B arce
lona, al servicio  de da G eneralidad, 
con la gratificación anual de cinco 
m il quinientas pesetas y dos mifl de 
indem nización p o r servicios, a don 
Luis Benítez A v ila , que lo es de In 
fantería.

Lo que participo a V . I ., en v ir 
tud de la  d elegación  especial que ten
go conferida, para su conocim iento 
y  efectos.

V a len cia , 12 de M ayo de 1937. 
P . D .,

W E N C E S L A O  C A R R IL L O  

Señor O rdenador de P a go s  de este
M inisterio.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y  B ELLAS 

ARTES

O R D EN E S

I lmo. Sr. : Siendo conveniente que 
los diferentes Cuerpos del Instituto 
Geográfico, posean un distintivo que 
acredite su condición a los funcionarios 
que los integran en actos de servicio 
y otros oficiales,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el modelo que se describe a con
tinuación y autorizar su uso a todos los 
funcionarios p(efrtenecie¡ntes) ál In sti
tuto Geográfico.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Valencia, 13 de Abril de 

1937-

P. D.,
W. RO CES 

Señor Delegado del Gobierno en el Ins
tituto Geográfico.

(Descripción del distintivo : Sobre 
fondo blanco una estrella roja de cinco

puntas, en cuyo centro figura el emble
ma del Instituto Geográfico. En la par
te superior del círculo los colores de 
la bandera nacional).

I lmo. Sr. : Muerto en el frente, en 
defensa de la libertad e independencia 
de la patria, el estudiante Juan Marco, 
natural de la ciudad de Castellón, y a 
propuesta de las organizaciones juve
niles,

Este Ministerio ha acordado que el 
Instituto Nacional de Segunda Ense
ñanza de Castellón lleve el nombre de 
«Juan Marco».

Valencia, 2 de Mayo de 1937.

P. D.,
W. RO CES 

Señor Subsecretario de este departa
mento.

Este Ministerio ha resuelto : 
Primero. Que además de los inclui

dos en las Ordenes de 30 de Enero úl
timo y complementarias, tiene derecho, 
durante el curso actual, a matrícula g ra 
tuita y subsidio de ciento cincuenta 
pesetas mensuales, a contar desde pri
mero de Octubre de 1936, de acuerdo 
con lo dispuesto en las Ordenes de 25 
de Diciembre de 1936 (GACETA de ic 
de Enero) y 5 de Marzo último (GA 
CE T A  de 7), la alumna de la Escuela 
Normal del Magisterio Primario de 
Murcia, doña Josefa Barnés Martínez, a 
quien se le devolverá el carnet núme
ro 37 de la F. U. E ., que al efecto ha 
aportado, por mediación del Director 
del indicado Centro.

Segundo. Que la inserción de la pre
sente Orden en la G A C ETA  D E LA  
REPUBLICA» sirva de notificación a 
dicha alumna y al Habilitado corres
pondiente.

Valencia', 4 de Mayo de 1937.

P. D., 
N A V A L

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilmo. Sr. : Visto el presupuesto ele
vado a la Subsecretaría de este Minis
terio por el Comisario Director del Ins
tituto Nacional de Segunda Enseñan
za de Almería, para reparación de los 
desperfectos causados en el edificio y 
enseres de dicho Centro, y

Resultando que dicho presupuesto 
abarca los conceptos y cantidades si
guientes :

Material de escritorio, 750 pesetas ; 
dos máquinas de escribir, 3.000 pese
tas ; reparación de la instalación eléc
trica, timbres, aparatos de luz, etc., 
1.150 pesetas ; carpintería, reparación, 
pintura y construcción de - mobiliario, 
puertas y ventanas, así como entarima

do de dos clases y la biblioteca del 
claustro, 1.980 p esetas; solería (enlo
sado de pisos), 480 pesetas; cerrajería, 
arreglo y construcción de cerraduras y 
llaves, así como reparación de la verja 
del patio, 690 pesetas ; reparación -de la 
vivienda del Conserje, . 650 p eseta s; 
ídem de la conducción, cañerías, etc. 
de agua, 790 pesetas ; ídem de la ins
talación de gas, 850 pesetas ; arreglo del 
piso del patio para que pueda ser uti
lizado por los alumnos, 640 p eseta s; 
mobiliario para los despachos de 1a 
Dirección, Secretaría y Oficinas, 1.65^ 
pesetas ; blanqueo y decoración de tod > 
el -edificio, 1.940 p eseta s; limpieza y 
desinfección del local, 570 pesetas.— To
tal, 15.140 pesetas.

Considerando que las precitadas 
obras y adquisiciones pueden realizar
se por el sistema de adminstración, 
de acuerdo con lo prevenido en el D e
creto de 18 de Agosto de 1936 (GA
CETA del 19),

Este Ministerio ha acordado : 
Primero. Aprobar dicho presupuesto 

por las indicadas quince mil ciento cua- 
íenta pesetas.

Segundo. Que las obras se realicen 
por administración, y 

Tercero. Que se abonen con cargo 
al capítulo III, artículo sexto, grupo 
primero, concepto primero del presu 
puesto de este Ministerio para el año 
actual.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos» Valencia, 30 
de Abril de 1937.

P. D.,
N A V A L

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Por considerarlo altamente benefi
cioso a. los intereses culturales de E s
paña en sus relaciones con los demás 
países,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la Junta para Ampliación de 
Estudios e Investigaciones Científicas 
actúe en calidad de Comisión Nacional 
de Cooperación Intelectual cerca de ia 
Sociedad de Naciones, y del Instituto 
Internacional de Cooperation Intellec- 
tuelle.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Valencia, a 
5 de Mayo de 1937.

P. D.,
W. RO CES 

Señor Presidente de la Junta de Am 
* pliación de Estudios.

Ilmo. Sr. : V a cante en el Cuerpo de 
Topógrafos Ayudantes, de Geografía y 
Catastro, una plaza de Topógrafo ayu
dante primero, Oficial primero de Ad
ministración, por fallecimiento del qu*é'
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la desempeñaba, don Félix  Heredia Mx> 
rán,

Este Ministerio, en -virtud de le que 
dispone el artículo 31 del Reglamento 
vigente en ese Instituto, ha tejido a 
bien conceder la vuelta al servicio acti
vo al Topógrafo de la expresada clase 
don Manuel Torres García, que se lla
lla en situación dé supernumerario en 
expectación del reingreso.

Lo que participo a V. I. parra su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos. Valencia, 6 de Mayo de 1937, 

P. D .?
W. RO CES 

Señor Delegado del Gobierno e» el 
Instituto Geográfico.

Ilmo. Sr. : E l funcionamiento ce las 
Direcciones Provinciales de P r im a r a  

Enseñanza, exige atender a gastos que 
necesariamente han de producirse si 
se pretende que estas representaciones 
ministeriales se ostenten con el deco
ro ncesaric; por ello,

Este Ministerio ha. tenido a bien 
disponer que los Directores provincia
les de Primera Enseñanza, nombrados 
en virtud de lo preceptuado en el De
creto de 22 de Febrero último (GACE
TA del 23), perciban, en concepto de 
subvención por comisión de servicio, 
la cantidad de 6.000 pesetas anuales 
con cargo al | capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo noveno y concepto pri
mero del vigente presupuesto de gastos 
de este Ministerio.

Lo'digo, a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Valenciana 
6 de Mayo de 1937.

P. D.,
W. RO CES 

Señor Director general de Primera En 
señanza. ^

Vistas las copias de las actas ju ra
das reglam entarias y  propuestas ele
vadas a -este Ministerio por las Ins
pecciones de Prim era Enseñanza pa
ra la creación definitiva de las escue
las nacionales que figuran en la  ad- 

' junta relación, y
Teniendo en cuenta que, según en 

ílas mismas se justifica, los respecti
vos Ayuntamientos disponen de todos 
los, elementos necesarios para la  ade
cuada instalación e inmediato funcio
namiento de dichas escuelas y  que 
están conformes con cuantas obliga
ciones sobre el particular Ies son pro
pias,

Este Ministerio ha , dispuesto: 
Primero. Que se consideren crea

das, con carácter definitivo, las escue
las nacionales que figuran en la  re
lación que se acompaña, con cargo 
al, capítulo primero, artículo primero,

grupo tercero, concepto único del vi- f 
gente Presupuesto de este departa
mento, y

Segundo: Que por quien corres
ponda, en los términos reglam enta
rios, se proceda al nombramiento de 
los Maestros y M aestras nacionales, 
con el sueldo de entrada de 4.000 pe- . 
setas y emolumentos legales, con des
tino a las escuelas creadas definiti
vamente en virtud de esta disposi

c ió n . '
Lo digo a V. I. para su conoci

miento y  demás efectos.
Valencia, 1 1  de Mayo de 1937..

P. D .,
W . ¡RO CES 

Ilustrísim o señor Director general de 
Prim era Enseñanza.

Relación de Tas escuelas creadas de
finitivamente, a que se refiere la Or
den m inisterial fecha 1 1  de Mayo 

de 1937:

Número 1, Crevillente (provincia 
de A licante), en el casco, una escuela 
unitaria de párvulos. .

2, Elche. (Alicante), A ltablx, una 
mixta servida por Maestro.

3 , Gata de Gorgos (A licante), en 
el casco, una unitaria de párvulos.

4, Ja lón  (Alicante), en el casco, 
tres unitarias, una de niño» una <3e 
niñas y  una de párvulos,

5, Jávea- (A licante), en el casco, 
una unitaria de niños.

6, ¡Pinoso (Alicante), en el casco, 
una unitaria de párvulos.

7, Pinoso (Alicante), Las Encebras, 
una m ixta servida por M aestra.

8, San Ju an  (Alicante), en el cas
co, una unitaria de párvulos.

9, San Juan  (Alicante), Fabraquer, 
una unitaria de niños (la mixta exis
tente conviértese en dé niñas).

10, Gavá (Barcelona), en el casco, 
dos unitarias de párvulos.

1 1 ,  Sisante (C u en ca),, en el casco, 
dos unitarias de niñas.

12 , Darro (Granada), en el casco, 
una unitaria de niños.

1 3 , Fonelas (G ranada), A lm inar, 
una m ixta servida por Maestro.

14, M outillana (Granada), en el 
casco, dos unitarias, una de niños y 
una de niñas.

15, Iruela  (Jaén ), en el casco, dos 
unitarias, una de niños y una de n i
ñas.

16, Corbera de Terra A lta (T arra
gona), en el casco, dos unitarias de 
párvulos.

17 , Linares de Mora (T eruel), en 
1 el casco, una unitaria de párvulos;

18, AJgem esí (Valencia), en el cas
co, cinco unitarias., de niños, cinco 
de niñas y seis de párvulos.

19, Ayelo de M alferit (Valencia) t ‘

en el casco, dos unitarias de párvu- 
I I 0 3 .

20, Benifayó de Espioca (Valen
cia) , en le casco, una Unitaria de n i
ños y dos de párvulos.

2 1, Jeresa (V alencia), en el casco, 
una unitaria de párvulos.

22, Paiporta (V alencia), en el cas
co, una unitaria de párvulos.

23, R ibarroja (V alencia), Vallesa 
de Mandor, una m ixta servida por 
Maestra.

T otales: Once unitarias de niños, 
once de niñas, veintidós de párvulos; 
dos mixtas servidas por Maestro y 
dos mixtas servidas por Maestra*

T o ta l: 48. - '

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y  PREVISION.

O RD EN ES

I lmo. S r , : Este Ministerio ha dis
puesto que, con carácter interino, sea 
nombrado Presidente del Jurado Mixr 
to de Comercio en general (Uso y 
Vestido) de Madrid don Ferm ín 
Blázquez Nieto.

Lo que participo a V .S . para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 10 de Mayo de 1937.
A N A S T A S IO  D E  G R A C IA  

Señ o r.'Director general de Trabajo.

I l mo. S r . : Vistos los informes de 
la Dirección general de Seguridad, 
referentes al Je fe  de Negociado del 
Cuerpo general de Estadística de es
te Ministerio y  A u xiliar de» Jurados 
Mixtos don L lris Romero Calón ge, y  
de acuerdo con los preceptos del De
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 27 de Septiembre del 
pasado año,

Este Ministerio ha tenido a bien de
cretar la separación definitiva del 'ex
presado funcionario, - con pérdida de 
cuantos derechos pudieran córrespon- 
derle, por razón de los cargos que 
desempeñaba dependientes de este 
departamento. ¡ ^

Lo qúe digo a  V . I. para su co
nocimiento y  efectos.

V alencia, 6 J e  M ayo de 1937.
A. D E  G R A C IA  

Señor Subsecretario de Trabajo y 
Previsión.

I lmo. S r . : De conformidad con los 
preceptos ,del Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre último, '

E%te Ministerio ha tenido a  bren

• ' . *
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decretar la separación definitiva del 
A u x ilia r  del J u ra d o  M ixto de Indus
trias de la  Confección (Sección de 
Sastrería) de M ad rid  E m ilia  Marro- 
quín de (Pedro, con privación  de cuati- 
tos derechos pudieran corresponder
le, no sólo en el cargo de que se tra 
ta, sino en cualesquiera otros relacio
nados con este departam ento.

Lo que d ig o  a  V . L  para su cono-, 
cimiento y  efectos.

V alencrá, 5 de M ayo de 1937.

A . D E  G R A C IA  

Señor D irectc f general de T rabajo .

Ilm o. S r . : D e acuerdo con los pre
ceptos del Decreto de la  Presidencia 
del Consejo de M inistros de 27 de 
Septiem bre últim o,

Este M inisterio ha tenido a  bien 
decretar la  separación defin itiva del 
A u x ilia r de D elegación  de T ra b ajo , 
adscrito a la  de A lican te, José Just 
P ascual, como incurso en abandono 
:e destino, con pérdida de -cuantos 
derechos p u d ’ c ^ n  corresponderle, por 
:azcm de los cargos que desempeña- 
D en este departam ento.

Lo que digo a  V . I. para  su cono
cimiento y  efectos. »

V alen cia , 5 de M ayo  de 1937.

A . D E  G R A C IA  

Señor D irector general de T rabajo .

Ilm o. S r . : E n eje jrcicio  de las a tri
buciones conferidas por el D ecreto de 
la Presidencia del Consejo de M in is
tros de 27 de Septiem bre de 1936, 

Esté . M inisterio, de conform idady
u cn  lo prevenido en e l apartado a) 
del artícu lo  tercero d e  la  citada «dis
posición, ha tenido a bien disponer 
que el Jefe de N egociad o  de segunda 
clase don L uis L a y ró n  Colora sea  re
in tegrado al servicio a ctivo , con p le
no reconocim iento de todos sus dere
chos v así'«orno en cualquier otro car
go ó destino que pudiera desem pe
ñar actualm ente dentro de esté de
partam ento.

Lo que d igo  a  V . J. para, «u cono
cimiento y  efectos.

. V alen cia , 1 2 .d e  M ayo de 1937.

'  A. D E GRACIA  

Señor Subsecretario de T rabajo  y 
Previsión. ^

Ilmo. S r .: En ejercido de las atri
buciones conferidas por el Deqretó de «

la (Presidencia del Consejo de M inis
tros de 27 de Septiem bre de 1936, 

E ste M inisterio, de conform idad 
con lo prevenido en el apartado a) 
del artícu lo  tercero de la  citada d is
posición, ha tenido a  bien disponer 
que el Jefe de N egociado de segun 
da -clase doña Juana F errater S a gra 
rio sea reintegrada a l servicio activo , 
con pleno reconocim iento de todos 
sus derechos, así como en cualquier 
otro cargo o destino que pudiera des
empeñar actualm ente dentro de este 
M inisterio.

L o que digo a V . I. para su cono
cim iento y  efectos.

V alen cia , 12 de M ayó de 1937.
A . D E  G R A C IA  

Señor Subsecretario de T rab ajo  y 
Freyisión.

Ilm o. S r .:  E n  ejercicio de las atri
buciones conferidas por el Decreto de 
l a  Presidencia del Consejo de M inis
tros de 27 de Septiem bre de 1936, 

E ste  M inisterio, de conform idad 
con lo prevenido en el apartado a) 
del artículo tercero de la citada d is
posición, ha tenido a bien disponer 
que el Jefe de N egociad o de segun 
da cla se  don Joaquín M achado Ruiz 
sea reintegrado a i servicio activo , con 
pleno reconocim iento de todos sus de
rechos, así como en cualquier otro 
cargo o destino que pudiera desem 
peñar actualm ente dentro dé este de
partam ento.

Lo que «digo a  V . I. para, su cono
cim iento y  efectos.

V alen cia, 12 de M ayo de 1937.
A . D E  G R A C IAr- . . .

Señor Subsecretario de T ra b a jo  y 
Previsión. #

Ilm o. S r . : En ejercicio de las atri- 
bucioW s conferidas por el D ecreto de 
la Presidencia del Consejo de M inis
tros de 27 de Septiem bre de 1936, 

Este M inisterio, de acuerdo con el 
apartado d) d el artícu lo  tercero de 
la citad a disposición, h a  tenido a 
bien decretar la separación definitiva 
del Jefe de N egociad o  de segunda 
clase don M igu el E spaña A rru gaeta , 
con pérdida de cuantos derechos p u 
dieran corresponderle por cualquier 
otro concepto o destino.

Lo que d igo  a  V . I. para su cono
cimiento y  efectos.

V a len cia , 12 de M ayo de’  *937.
A . D É  G R A C IA  

Señor Subsecretario de T rabajo  y 
Previsión. ; >

Ilm o. Sr. : L a  circunstancia de que 
la situación de excedencia volu ntaria  
se regulase a  su debido tiem po, en 
re lación  con el persofial de los Jura
dos M ixtos, produjo la consecuencia 
de gran  desconcierto en cuanto a l d e
recho de aquel que pasaba a esta s i
tuación, y  esto m otivó que, por O r
den de 3 de A bril de 1936, se supri-, 
mi ese la concesión de está situación 
para  el personal que queda expre
sado.

E llo  h a  venido, en cam bio, a irro
g a r  perju icio  a  dicho personal, que 
se ve p rivado de un derecho, sin  «que 
resulte beneficio para el E stado, siem 
pre que esta situación quedase debi
dam ente regu lada, y  teniendo en cuen
ta estas razones -de conveniencia de 
los intereses de la  A dm inistración y 
de Jos correspondientes a j persotial 
de que se trata,

E ste M inisterio ha dispuesto lo  si
guiente :

Prim ero. A l personal adm inistra
tivo y  subalterno de Jurados M ixtos 
le podrá ser concedida la  situación 
de excedencia volu n taria , a su p eti
ción y  de acuerdo con los preceptos 
establecidos en la  L ey de 22 de Ju
lio  de 1918 y  (Reglamento para  su 
aplicación  de 7 de Septiem bre del 
m ismo año, y  ' *

Segundo. E l reingreso del perso
nal que se encuentre en la  situación 
de excedencia volu ntaria  será asim is
mo de acuerdo con lo prevenido en 
las disposiciones leg a le s  anteriorm en' 
te citadas y . en ningún caso, e l fun 
cionario excedente, aII reingresar, ten
drá derecho a  otra vacante que no 
sea la  correspondiente a su catgoría^  
y  sueidfr que disfrutaba ai serle con
cedida la excedencia, sin que pueda 
a le g a r  n ingún derecho a  vo lv er al 
lu g ar originario de prestación- de sus t 
servicios, salvo  que se encuentre va 
cante aquella p laza en el momento 
de corresponderse el reingreso.

Lo que digo a V . I. p ara  su cono
cim iento y  efectos.

♦
V alencia, 6 de M ayo de 1937.'

A . D E  G R A C IA  

Señor D irector general de T rabajo .

Ilm o. S r . : V istas las peticiones di
rigidas a. este M inisterio por el D e
legado del Instituto de Reform a 
A g ra ria  y  la  F ederación  P ro vin cial 
de T rabajadores de la  T ierra  de la  
provin cia  de A lbacete, interesando la  
inm ediata constitución en d ich a  p ro
vin cia  de un Jurado M ixto circuns
tan cia l que establezca las norm as &'■- 

qué deban acom odarse los correspon-
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dientes trabajos agrícolas en la próxi
ma campaña;

Considerando que, según las infor
maciones recibidas, ;La mayoría o ca
si totalidad de los-predios rústicos de 
la provincia expresada hállanse so
metidos a la  intervención del Jns-t 
titulo de Reforma Agraria, y de 
acuerdo con lo que previene la pri
mera de las disposiciones adicionales 
de la Ley de 27 de Noviembre de 

I93L
Este Ministerio ha acordado:
Primero. Que se constituya en A l

bacete un Jurado Mixto circunstan
cial, cuyas atribuciones serán las de 
adoptar las bases de trabajo por que 
han de regirse las labores agrícolas 
de todo orden en la  mencionada pro
vincia.

Segundo. Que dicho organismo ¿o 
integren ocho Vocales, en concepto 
de patronos, y otros tantos, en el de 
obreros, designados,/ los primeros, por 
el Delegado en la provincia del Ins
tituto de Reforma Agraria, y los se
gu id o s, por la Federación Provin
cial de Trabajadores de la Tierra, 
bajo la presidencia de don José Ma
ría Martínez Requena, que, la ejerce 
en la primera de las agrupaciones1 
de Jurados Mixtos dé la propia ca
pital.

Lo que participo a V. S. a les con
siguientes efectos.

Valencia., 12 de Mayo de 1937. 

A N A S T A S IO  D E  G R A C IA  

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AG R I 

CU LTU R A.  

ORDENES

Ilmo. S r . : No habiendo dado cum
plimiento el funcionario de la Co
misión Mixta Arbitral Agrícola do
ña Társila Febles, a la Orden minis
terial de 5 de Marzo próximo pasa
do, (CA CETA  2 6 -del mismo,

Este Ministerio ha acordado decla
rar suspenso de empleo y sueldo al 
referido funcionario, sin perjuicio de 

. las resoluciones que ulteriormente pu
dieran adoptarse.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

,Va-1 encía, 6, de Mayo de 1937.

V IC E N T E  U R IB E  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. ... J

I lmo. S r . : Por abandono de servi
cio en las actuales circunstancias, sin 
causa justificada, y en uso de las 
facultades que me confiere el apar
tado d) del artículo tercero del De
creto fecha 27 de Septiembre de “936," 

Vengo en ordenar Ha separación de
finitiva del servicio de los funciona
rios de la Comisión Mixta Arbitral 
Agrícola que se mencionan:

Oficiales: Don Luis Rodríguez-Ca
muñas, don Luis Sánchez Albornoz, 
y Auxiliar taquimecanógrafo don E u
genio Pareja Domínguez.1

Lo que v comunico a V. I. para su 
conocimiento y  efectos.

Valencia, 8 de Mayo de 1937.

V IC E N T E  U R IB E  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. S r .: Vista la comunicación 
del Secretario de lia Comisión Mixta 
Arbitral Agrícola, en la que parti
cipa que desde el 15 de Julio del pa
sado año, fecha en comenzó a dis
frutar él permiso de verano, no se 
ha presentado en el servicio de que 
depende el Oficial del referido orga
nismo don Fernando Benito Rivas, 

Este Ministerio, en usó de ¡las fa-, 
cultades' que Le .concede el apartado 
d) del Decreto de 27 de Septiembre 
de 1936, ha dispuesto el cese de d i
cho funcionario, a Tesultas de Lo. 
que en su día pueda alegar como 
justificación de su ausencia.

Valencia, 9 de Mayo dex 1937.

V IC E N T E  U R IB E V 

Señor Subsecretario de este AÍinis- 
terio. ...

I lmo. Sr.,: Estando centralizados en 
la /Comisión Nacibnál de Abastecí-, 
mientos y en los organismos provin
ciales de ,,ella dependientes los ser
vicios de avituallamiento de la po
blación civil t en el territorio ledl al 
régimen, no precisa dar mayor conte
nido orgánico al Decreto de 16 de 
Octubre, en 5o que hace referencia a 
dicho aprovisionamiento, por/la cual 
vengo en disponer que se anule la 
Orden ministerial a tal efecto dicta
da con fecha ¿3 del mes próximo pa
sado* '

Valencia, 11 de M ay o de 1937. 1

V IC E N T E  U R IB E  

Señor Subsecretario de Agricultura.

I lmo. S r .  De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octu
bre último (G A C E T A  del 8) y pre
vios los informes emitidos por laTs 
Juntas Calificadoras Municipales y 
Junta Provincial de Cuenca, creadas 
de conformidad con el artículo se
gundo de este Decreto,

Vengo en aprobar la relación que 
se detalla a. continuación de los ele
mentos que han sido clasificados ' co
mo enemigos del régimen y compren
didos en el grupo de insurrectos a 
que se contrae el artículo primero 
del Decreto de 7 de Octubre próximo 
pasado.

Relación que se detalla:

Silverio Rabanaque, término muni
cipal de Cañamares.

Juan Martínez Carbó, ídem.

Herederos de Gregorio B rido, tér
mino municipal de Jabalera.

Ana María Monsálvez, término mu
nicipal de Puebla dél Salvador.

Julián Navarro Zafrilla, ídem.

Francisco Soler Pérez, ídem.

Baltasar Cuartero, ídem.

Lo que comunico a V. I. para, su 
coriocimierito y efectos consiguientes.

V alencia, 12 de Mayo de 1937.

4 V IC E N T E  U R IB E  ■

Señor Director del Instituto de, Re
forma A graria.

I lmo. S r .: En uso de las facul
tades que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero dél Decreto de 
27 de Septiembre último (G A C E T A  
del 29), 7

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, con pérdida de 
todos sus derechos y baja en el esca
lafón correspondiente, de don N arci
so Ullastres Coste, Ingeniero Jefe 
de primera clase) del Cuerpo de/Agró
nomos. .

Lo digo a V. I. pára su conoci
miento y efectos. *

Valencia, 13 de Mayo de 1937.

V IC E N T E  U R IB E

Señor Director gen era l. de A gricu l
tura.
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MINISTERIO DE INDUS
TRIA

ORDEN

Ilm o. Sr. : Subsistentes las circuns
tancias que inform aron la  Orden de 
27 de Febrero últim o, por la  que se 
señalaban, para los meses de F ebre
ro y  ¡Marzo, los precios del plom o en 
barra y  elaborado, fija d o s; y ' m ante
nidos p or las Ordenes de 7 de D iciem 
bre de 1936 y 13 de Enero siguien te 
y ratificados para el mes de A*bril 
por Orden de 16 de A b ril pasado, 

E ste  M inisterio ha dispuesto per
sistan dichos precios en el corriente 
mes de M ayo.

Lo que comunico a V . I. para su 
conoéim iento y  efectos.

V alen cia , 12 de M ayo de 1937.

, J. PEIiRO  

Señor Presidente* del Consejo de A d 
m inistración del Consorcio del P lo 
mo en E spaña.

MINISTERIO D E COMUNI

CACIONES Y MARINA 

MERCANTE

 O R D E N E S

Ilm o. S r . : De conform idad con la  
propuesta form ulada por esa D irec
ción general y <6p aTreglo a  lo pre
venido en el artículo  31 reform ado 
del vigen te ¡Reglam ento O rgánico del 
C u erpo/d e Carteros urbanos,

H e tenido a  bien conceder a l fun
cionario del Cuerpo de Carteros u r
banos, con él haber anual de dos m il 
quinientas pesetas y  destino en i a. 
C a rte ría  de la  Subalterna de Gande- 
sa (T a rra g o n a ), don Jaim e Sobre- 
grau  A lem án y, licen cia  para perm a
necer separado del servicio, por tiem 
po ilim itad o , no menor de un año, 
sin disfrute de sueldo y en las de
más condiciones que el mencionado 
artícu lo  determ ina.

Lo digo a V . I. á los efectos opor
tunos.

M adrid, 5 de M ayo de 1937*

B. G IN ER - D E  L O S  R IO S

' Señores D irector general d e  Correos, 
O rdenador de f a g o s , Jefe del N e
gociado de Presupuestos y Adm i- 

- f nrstrabión P rin cip a l de T arragona.1'

Ilm o. S r . : D e conform idad con la  
propuesta form ulada por ésa D irec
ción gen eral y  con arreglo  a lo pre
venido en el articulo 31 reformado 
de vigen te R eglam ento 'O rgánico del 
Cuerpo de Carteros urbanos, *

He tenido a  bien conceder á l fun
cionario del Cuerpo de Carteros u r
banos, con el haber antrall de dos m il 
quinientas ''pesetas y destino en la 
Cartería de la  Subalterna dé Pedro 
Muñoz (Ciudad R e a l) , don  D avid  Sa- 
huquillo López, licencia para perm a
necer ¡separado del servicio,, por tiem 
po ilim itado, no m enor de un año,, 
sin disfrute de sueldo y en las dem ás 
condiciones que -el m encionado ar
tículo determ ina.

Lo digo a- V . I. a  (los efectos opor
tunos. , ,.

M adrid, 5 de M ayo de 1937.

B. G IN E R  D E  L O S  R IO S  

, Señores D irector general de Correos, 
O rdenador de P agos, Jefe del N e 
gociado de Presupuestos y A dm i
nistración P rincipal de Ciudad 

• R eal.

Ilm o. S r . : D e conform idad con la 
propuesta form ulada por esa D irec
ción gen erar y  con arreglo  a  lo pre
venido en el ^artículo 31 reform ado 
del vigente R eglam ento O rgánico del 

; Cuerpo de Carteros urbanos,
He tenido a bien conceder al fun 

cionario del Cuerpo de Carteros u r
banos, con el haber anual de dos m il 
quinientas pesetas y  destino en la 
Cartería de la Subalterna de O rí- 
huela (A lican te), don Antonio Pérez 
Moreno, Jiconcia para perm anecer se

p a r a d o  del servicio , por tiem p o , i l i 
m itado, no m enor d e  un año, sin d is
frute de sueldo y  en las dem ás con
diciones que el m encionado artículo 
determ ina.

Lo digo a V . J .  a los efectos opor
tunos.

Madrid., 5 de M ayo de 1937.

B . G IN E R  D E  L O S  R IO S  

Señores, D irector general de Correos, 
O rdenador de P agos, Jefe del N e
gociado de Presupuestes y  A dm i
nistración P rin cip a l de A lican te.

Ilm o. S r .:  De con form idad con la 
propuesta form ulada por esa D irec
ción general y con a r r e g lo 'a  lo pre
venido en el artículo  31 reformado 
del vigen te R eglam en to  O rgánico del 
Cuerpo de Carteros urbanos,

H e tenido a  bien conceder a l fu n 
cionario dei Cuerpo de Carteros u r

banos, con el haber anual de dos 
m il quinientas pesetas y destino en 
la  Cartería de la  Subalterna de Lu- 
cena del C id  (C astellón), don Arse- 
nio Piqueras Cañete, licencia para 
perm anecer separado d e !  servicio por 
tiem po ilim itado, no menor de un 
año, sin disfrute de sueldo y en las 
dem ás condiciones* que el m encio
nado artículo  determ ina.

Lo digo a  V . I. a los efectos opor
tunos.

M adrid, 5 de M ayo de 1937.

B . G IN E R  D E  L O S  R IO S  

Señores D irector general de Correos, 
Ordenador de P a go s, Jefe del Ne-; 
goeiado de Presupuestos y A d m i
nistración P rin cipal de Castellón.

Ilm o. S r .:  D e conformidad con la 
propuesta form ulada por esa D irec
ción general y con arreglo a lo pre
venido en e l artícu lo  31 reformado 
del vigen te R eglam ento O rgánico 
del Cuerpo de Carteros urbanos,

H e tenido a  bien conceder al fun
cionario del, Cuerpo de Cartero? u r
banos, con, el haber anual de dos m il 
quinientas pesetas y  destino en la  
C artería de la A dm inistración  P rin 
cipal de Parce*!ona, don Rosendo Ár- 
m engol G rau, licen cia  para perm a
necer separado del servicio, por tiem
po ilim itado, no menos de un añó, 
sin disfrute  de sueldo y en las de
m ás condiciones que el m encionado 
artículo determ ina. 1 '

Lo d igo  a  V . I. a los efectos opor
tunos. f

M adrid, 5 de M ayo de 1937.

B . G IN E R  D E  L O S R IO S  

Señores D irector general de Correos, 
O rdenador de P a go s, Jefe del N e
gociado de Presupuestos y A dm i
nistración P rin cip al de Barcelona.

Ilm o. S r . : V ista  la  instancia del 
G aitero ’ rural de T i jo la  (Alm ería) 
don* F ran cisco  Jiménez Torres, nom 
brado Cartero Urbano por Orden de 
este M inisterio de 6 del pasado F e 
brero, con el h a b er'a n u al de dos m il 
quin ien tas péselas y  destino en la  , 
C artería de la  Subalterna d e  Puebla 
de Don F ad rique (G ran ada), por la 
que presenta la renuncia a l cargo de 

"Cartero urbano,
He tenido a  bien adm itir la  renun

cia  que del m encionado cargo de C a r
tero urbano fya presentado el referi
do funcionario, el cual será d a d o  de ' 
baja  en -el escalafón general del Cuer-
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po, con pérdida de todo derecho a su 
reincorporación al mismo.

Lo -digo a V. I . a  los efectos opor
tunos.

Valencia, 8' de Mayo de 1937.

B. G IN E R  D E  LOS R IO S 

Señores Director general, Ordenador 
de Pagos, Jefe del Negociado de 
Presupuestes y  Administrador prin
cipal jde Granada, en Baza.

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto per esa Dirección ge
neral y de conformidad con lo esta
blecido en el artículo segundo de la 
Ley de 12 de Julio de 1934, ha teni
do a bien disponer el pase a situa
ción de jubilado, con el haber pasi
vo que por clasificación le correspon
da y a.partir del día 15 de M ayo de 
1937, que cumple la edad reglamen
taria, del Cartero urbano don Isi
dro Alvarez Surell, que disfruta en 
activo el hábeT anual de 3.500 pese
tas, adscrito a la  Cartería de la Sub
alterna de Sitges (Barcelona).

-Valencia, primer» de Mayo de 2937.

B. G IN E R  D E LOS R IO S 

Señores Director general, Ordenador 
de Pagos, Jefe de Negociado de 
Presupuestos y Administrador prin
cipal de Barcelona y Director ge
neral de La Deuda.

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección, ge
neral y  de conformidad con lo esta
blecido en el artículo segundo de la 
Ley de 12 de Julio de 1934, ha teni- 

, do a bien disponer el pase a situa
ción de jubilado, con el haber pasi
vo que por clasificación le corres
ponda y a partir del día 9 de Mayo 
de 1937, que Gumple la edad regla
mentaria, del Cartero urbano don Vi
cente Saló  ̂ Serra, que disfruta en ac
tivo el haber ahual de 3.500 pesetas^ 
adscrito a la Cartería de la Adminis
tración ¡Principal de Barcelona. 

Valencia, primero de Mayo de 1937.

B. G IN E R  D E  LO S R IO S 

Señores Director general, Ordenador 
de Pagos, Jefe de Negociado de 
Presupuestos, Administrador prin
cipal de Barcelona y Director ge
neral de ¡la Deuda.

Ilmo. S r.: En uso de l as faculta
des que me corresponden, con arre
glo a lo establecido en el apartado

d) del artícelo tercero del Decreto 
de 27 de Septiembre último,

He acordado d.edlarar separado de
finitivamente del servicio al Cartero- 
peatón de Jabalquinto (Jaén) Fran
cisco Juárez Escribano, que tiene 
asignado el haber anual de 1.473*75 
pesetas.

Lo digo a V . I. a los efectos con
siguientes.

Valencia, 7 de Mayo de 1937.

B. G IN E R  D E LO S (RIOS 

Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento del ar
tículo segundo dell Decreto del 2 de 
Enero del corriente año (G A C E T A  
deL3) y a propuesta del Director ge
neral de Marina mercante* *

He dispuesto que el Ordenanza de 
Semáforos José Antón Baile quede 
reintegrado en su destino y lugar 
que en el escalafón del Cuerpo de Or
denanzas de t Semáforos ocupaba, de
biendo percibir sus haberes, quEno le 
habían sido abonados, en virtud del 
Decreto de 23 de Septiembre de 1936 
(G A C E T A  del 24)..

Valencia, 6 de Abril de 1937.

B. G IN E R  D E LOS R IO S - 

Señor Director general de Marina 
mercante.

Señores...

Ilmo. S r .: En cumplimiento del 
artículo segundo del Decreto de 2 de * 
Enero del corriente año (G A C E T A  
del 3) y a propuesta de la Dirección 
general de Marina mercante,*

He dispuesto que el Subinspector 
de segunda del Cuerpo general de 
Servicios Marítimos, ex Subdelega
do Marítimo de A lgeciras, don Do
mingo Enrique Sancho, reingrese en 
e l .  Cuerpo de su procedencia, que
dando en situación de disponible gu
bernativo, de conformidad con lo es
tablecido en el Decreto de 20 de 
Agosto último.

Valencia, 30 de Abril de 1937.

B. GLNER D E LO S R IO S 

Señor Director general de Marina 
mercante.

Señores...

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES

Ilmo. S r .: A  propuesta de la Dele
gación provincial de Asistencia, so
cial de Valencia, oído el Consejo N a
cional de este título y  en cumpli
miento de lia Orden de 6 del actual, 

Este Ministerio ha tenido a .bien 
nombrar Oficial • técnico de la referi- 

, da Delegación de Asistencia social, 
con el sueldo anual de diez mil pe
setas y con cargo i a ios fondos de la 
citada Delegación, a don Rafael Rol
dán Fernández, Oficial Letrado de 
la disuelta Junta (Provincia1 de Be
neficencia de esta capital.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 12 de Mayo de 1937.

P. D .,
J. M E S T R E  

Ilustrísimo señor Subsecretario de Sa
nidad y Asistencia social.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministres de 8 de Mayo co
rriente, G A C E T A  del 9,

Este ¡Ministerio ha tenido a bien 
confirmar en sus cargos de D elega
dos provinciales de Asistencia social, 
Presidentes de las Delegaciones res
pectivas, a  los señores que a conti
nuación se expresan: Albacete, don 
Jorge Bravo Herreo; Alicante, don 
Antonio Gómez R am os; Alm ería, don 
José Vizcaíno Zapata; Castellón, den 
J osé Ferrer T  orregrosa; € iudad L i
bre, don Eulogio Ruiz Carrasco; Cór
doba, don Juan Pérez López; Ctien- 
ca^don Felipe de la R ica A ltes; Gra
nada, , don Francisco IIlescas D ía z ; 
Jaén, don M iguel Quintero; Madrid, 
don José Conrado Menéndez; Mur
cia, don Valeriano Añaños Pérez; 
Santander^ don Timoteo Chapero Fer
nández; Toledo, don Jesús Escobar 
Sánchez; Valencia, don Arturo B las
co Ausejo.

Lo digo a  V . I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 12 de Mayo de 1937.

; ' 1 P. A ,,
J. M E S T R E  

Ilustrísimo señor Subsecretario de e§- 
te M inisteíio.
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I lmo. S r .: Todas las grandes con
mociones social’es ¡son fácil pretexto 
para que a su amparo se lleven a /  
efecto abusos, de los que son directa
mente víctimas los ciudadanos some
tidos a los rigores de aquellas con
tingencias y que constituyen unas ac
tividades delictivas que es misión 
ineludible de los departamentos di
rectivos del Estado reprimir y evi
tar. ^ /

Üna de estas manifestaciones la 
constituye el comercio abusivo de pro
ductos y medicamentos, no sólo en 
su calidad, sino en él precio a que 
se expenden, dándose con ello lugar 
a la realización de un negocio usu
rario con la salud pública; varias de 
estas anomalías han sido advertidas, 
y, como medida primordial para cor
tar estos abusos y evitar su comi
sión,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Primero. En cada entidad alma
cenista o mayorista dé Madrid y de 
las regiones a que sucesivamente se 
haga aplicación de esta disposición, 
habrá un individuo empleado de las 
mismas que ostentará autoridad dé- 

' legada M e este Ministerio, que vigile ■ 
y .regule las ventas de productos, a 
fin de que éstos no sean servidos en 
cantidades notoriamente superiores 
al consumo medio usual de quien lo 
solicite, evitándose así posibilidades 

Me acaparamiento y venta abusivas.
Segundó. El Control Central Obre- 

i f o  de dos almacenes de especialidades.! 
de ¡Madrid o entidades similares de 
las distintas localidades Éen las que 
se disponga tenga también,aplicación 
esta disposición, designarán el indi
viduo que haya de ejercer esta fun
ción inspectora delegada, quien em
pezará a ejercerla inmediatamente de 
ser designado y siendo responsable 
ante este Ministerio del cumplimien
to de su misión. El Control Central 
Obrero de los almacenistas de espe
cialidades en Madrid comunicará ál 
Ministerio de Sanidad, por su Dele
gación en aquella capital, el nombre 
de los , individuos a quienes designe 
para la función señalada.

Valencia, 8 de Mayo de 1937.
' *  ' ' / ;  ' 

FEDEíRÍCA MONTSENY
Jlustrísim ó señor Subsecretario de es

te Ministerio.

MINISTERIO PE COMER
CIO

ORDENES

Ilmo. S r .: Desaparecidas las cau
sas que motivaron la destitución ;del 
Agregado Comercial de primera d a 
se don Isidro de las Cagigas López, 

Este Ministerio ha tenido a  bien 
disponer quede sin eefeto, por lo que 
respecta a este funcionario, la Or
den de 26 de Noviembre de 1936, GA
CETA DE LA REPUBLICA^ del 28 
del mismo mes y año, reintegrándole 
al escalafón correspondiente y reha
bilitándole en todos sus derechos.

Lo que comunico a  V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Valencia, 6 de Mayo de 1937.

J. LOPEZ 
Señor Subsecretario de este depar

tamento.

Excmo. S r .: A la Orden de este 
Ministerio de fecha 3 del mes en cur
so, publicada en la GACETA DE LA 
REPUBLICA del día 4 del misino, 
se ha pretendido dar una interpreta
ción, que reviste un carácter de am
plitud, en desacuerdo con la letra de 
dicha disposición, ya que, sin nece
sidad de recurrir a las reglas de la 
más elemental hermenéutica, se des- 
prende que el beneficio de la prórro
ga de un año para las justificaciones 
a que se contrae La regla tercera de 
la nota 37 bis de los vigentes Aran
celes de Aduanas, alcanza solamente 
a la maquinaria ya en usos agrícolas 
y no a la en poder de los almacenis
tas importadores u otros intermedia- 
rios.

Pero las sugerencias aportadas al 
Poder .público, con motivo de tal in
terpretación, han hecho patente la 
realidad viva de que son iguales los 
impedimentos que, para las justifi
caciones exigidas, se les presentan a 
ios usuarios directos de los motores 
y demás máquinas - accionadoras y a 
los almacenistas importadores, por lo 
que, en atención a las anómalas cir
cunstancias por que atraviesa el país, 
procede darles un trato de igualdad.

En razón a lo expuesto,
Este Ministerio ha acordado que la 

Orden del mismo de 3 de Mayo ac
tual (GACETA del 4), por la que se 
autorizó la prórroga de un año, con
tado a partir de la terminación de 
los plazos en vigencia, para justifi

car ante las Aduanas importadoras 
respectivas el empleo en usos agrh 
colas, durante los dos años exigidos, 
de los motores de todas clases, tracto
res o tanques que en la actualidad 
estuvieren utilizándose en tales usos 
y que, por causa de la anormalidad 
de las presentes circunstancias, no 
haya, sido posible, a sus tenedores lle
var a cabo la  justificación de este ex
tremo en la forma y con los requi
sitos que determina la regla tercera 
de la nota 37 bis de los Aranceles de 
Aduanas vigentes, se considere am
pliada en el sentido de que igual be
neficio alcanza a los almacenistas im
portadores'de dichos motores, a los 
efectos de las justificaciones de' ven
ta prevenidas en el apartado B de la 
regla y nota citadas.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Valencia, 13 de Mayo de 1937.

JUAN LOPEZ 
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio Exte
rior.

Ilmo. S r .: Resultando evidente de 
la información practicada por esa Di-, 
rección general sobre la situación ac
tual y actividades de las Cámaras 
Oficiales de Comercio en el extran
jero dependientes de este Ministerio, 
lá inadaptación de estas entidades al 
momento político actual y a las. nue
vas orientaciones que la realidad eco
nómica nacional impone a nuestro co
mercio exterior, usando de ¡Jas faetií- 

y tades que me conoede el Decreto de 
2 de Enero de 1937 (GACETA del 3), 

He venido en disponer la disolu
ción, en cuanto entidades oficiales, 
de todas las Cámaras Oficiales de Co
mercio españolas establecidas en el 
extranjero y, en consecuencia, orde
nar que por esa Dirección general se 
adopten las resoluciones necesarias 
para la supresión del carácter oficial 
de dichas corporaciones, con carácter 
general, y 3u disolución, donde seá 
posible,, en la forma que V. I. esti
me más conveniente en cada caso, 
con arreglo a sus circunstancias pe
culiares, transmitiéndose al efecto, 
por esa Dirección general, ¡las ; opor
tunas instrucciones a las Oficinas Co
merciales de ella dependientes y a 
los Consulados de la Nación en las 

 ̂ respectivas localidades, en la forma 
reglamentaria.

A este efecto se servixá Vt I. pro
poner a este Ministerio la supresión 
o abono, total o parcial, de la sub
vención asignada a cada Cámara, ex-
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tendiéndose los libramientos a nom
bre de la entidad, de su Comisión li
quidadora o de las respectivas O fi
cinas Comerciales o Consulados, con 
encargo de entregarla, en las condi- 

' cienes que V. I. rijare, de acuerdo 
con las circunstancias que en cada 
caso concurran, para el mejor apro
vechamiento de aquellos abonos y 
cumplimiento de esta disposición.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Valencia, 8 de Mayo de 1937. y

JU AN  L O PE Z

Ilustrísimo seño-i/Dircctor general de
Comercio Exterior.

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

Reuniendo las condiciones exigidas 
en Orden de este Ministerio de 25 
de Lebrero último .(G A C E T A  núme
ro 58), para servir en el Instituto de 
Carabineros los aspirantes que figu
ran en la relación que comienza con 
Cayetano González Pozo y termina 
con Teodoro ÍRomo Hernandorenas, 
y t de conformidad con lo- propuesto 
por el Negociado de Reclutamiento,

He tenido a bien concederles el .in
greso en el mencionado Instituto, con 
destino a las Brigadas Mixtas de Ca
rabineros.

Lo comunico a V, E. para Su co
nocimiento sy efectos.

Valencia, 8 de Mayo de 1937.—  
P. D ., el Coronel je fe  de la Sección, 
M a r i ano T  r u cb. arte.

Relación que se cita,:

Cayetano González Pozo * 
Pablo" PezueJa García 
Honorio López de S. Rafael 
Angel Muñoz Anos 
Valero Marín Calles ^
Anselmo Ruíz ÍPérez 
Matías Pedreño Gutiérrez 
Juan García ¿Artero 
Andrés Estruch García , 
Francisco García Gálvez 
Manuel Jlivet Montes 
José Rosco Pascual 
Diohisio Carbonero Perea 
José Fías Gallego 
Julio Aguado Gallardo 

. Carlos G arcía López

Francisco Fernández Cobos 
Francisco Fernández Vargas 
Arturo Casado Rodríguez 
Francisco Villarejo Bermejo 
Salvador Sánchez Arroyo 
José Alvarez Quirog.a 
Tornas Pastor Costa ...
José Pinero Aparicio.
Alfonso H en che Inat 
José Arvizu Escalona 
‘Ricardo Lasa Fernández 
R afael Fresneda Pedrosa - 
Enrique Beneito Rivera 
Tomás Fernández Higuera 
Julián Romero García 
José Ibárs Macabra 
José Chamizo Rodríguez 
Pedro A guilár Corral 
Manuel Mórant Bolo 
Antonio González Díaz.
Antonio .Pegadizabal Bravo 
Baltasar Polo IPolq 
José L ieixa Badía 
José Navarron Ortiz 
Samuel Salvador Higón 
Paulino Jiménez Pérez 
Framcisco Sáez. Hernández 
Antonio Alcocer ^Campillo 
Antonio Bárcena Cano 
Juan Martínez Murcia 
José Parras Cano 
Leandro Vidal- Mullois 
Daniel Garrido O liver 
Benito Lafita Ramajo 

Baltasar Rodríguez Barcáléel 
José Sánchez Gol 
Antonio Solera Conejero 
Antonio Sánchez Górdez 
Miguel Pastor Benavent 
Ped.ro Sierra Sánchez 
Fulgencio López. Vidalte 
Francisco Cebrián Arnil 
José Bkrrera Lozano 
Pedro Mahiquez I ni esta 
Bernardino Martínez Mora a 
Francisco Guerrero Ariza 
José G arcía Gómez ¡
Eugenio' Roig Amigó - 
M iguel Soriano Rodríguez 
Victoriano Rubio Gal indo 
Benito Garrido Fuente 
Amadeo Fuster Bpnin 
Lorenzo Valiente Alvarez 
Juan JRoura -Pallarás 
Manuel Gómez Cordon 
Valentín Robles Muñoz 
José Lillo Bellido ,
Juan Sánchez Castro 
Eloy García Viñas 
José Castaño , Guerrero 
Angel, Franco Ramos 
Felipe Murillo Lujan 
Secundino Ortega O rtega. 
Eugenio Pollato Sánchez 
Jerónimo del ÍPozq Sevialla 
Francisco Robles Guillen 
Alfonso López Adamuz 
Diego Montealegre Paredes

Bautista Montero Rodríguez 
Francisco Fernández. Muñoz 
Elias Blanco Gómez 
Enrique Benavent Benavent 
Casimiro .Parra Carrasco 
Juan Mora Rivero 
Santiago Hernández -León 
Cíete Barahona López 
Adolfo Escolano Muñoz 
Faustino Martínez Santos 
fran cisco Díaz* Hurtado 
Francisco Ors Rodríguez 
Angel Valero Moreno.
Francisco Martínez N av al6a 
Rafael Alvarez Antón 
Miguel Rodríguez' Herraiz  ̂
Manuel García Jiménez 
Felipe ,Martínez Setiel 
Mariano Manuel Muñoz 
José Montagut Suñer 
Manuel Moreno Palomo 
Salvador Ollé Carreras 
Fulgencio Andrés Navarro 
Martín Triviño Biázquez 
Manuel Martínez Sánchez 
José Guna. Pérez 
Manuel García Jiménez 
José Martí Martínez 
José Ferri Silvestre 
Francisco Romero A vila  
Manuel Fernández Bolaños 
Francisco Fernández Gutiérrez 

' Francisco Tejera Morcillo : 
Joaquín Garcíg Murcia 
Erminio Ramírez Ciruelas 
José Pérez Torres 
Fausto Cuesta Ruíz 
Eliseo Pradd Segura 
Juan Martínez Cayuela 
Ricardo Furió de , 1a. Torre 
Joaquín VÍla Sureg^no 
Miguel Ramón Pujante 
Franci&co Moreno Izquierdo 
Ignacio Orfega Bárranco 
.Vicente Fernández Sánchez 
José Selma Pastor 
Manuel Moros V ivas 
Juan Alarcón Gutiérrez 
Felipe Ampudia Camuñas 
Buenaventura Sánchez Díaz 
Mariano de Bernardo López 
Juan de Dios Vico Santiago 
Baldómero Collado Fontecha 
Cándido Sánchez Ceres 
Eulogio García-Romeral Pozuelo 

Manuel García González 
Santiago Quintana Casas 
Juan Jbsé N avarro Zapata 
Juan Zaplana Máscarell 
José San Nicolás López 
Angel ¡Rivera Vidal 
José Azpzrri Goñi 1 
Eleuterio Alzueta Esturiz 
Manuel Verdú Berna 
Jesús Carrión Mateo 
José Ricarte Sánchez 
José Carrjón Sánchez 
Francisco Sánchez O liver
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j ose x u iz  ¿ u ra n o  
Ju an  V aldivieso M aurandi 
E leu terio  ¡Martín B enavent 
A lfonso Otón G arcía 
José C aracue Careue ,
Ju an  A vilés B allesteros '
M anuel M ayorquín López- 
^Jarinao  Blázquez de la F uen te  
L aureano  .M artínez L anas 
Pedro  O neca Sabalza 

* N icolás Usoz G allues 
José C ainarasa F erris  
B runo G urpegui Jim énez 
D om ingo López A ranzadi 
Am brosio Cuevas Fernández  ¡. 

A lfonso Cid C id  
B onifacio N o tario  E x trem era  
Justo  Pelochado Z u rita  
M anuel A lm agro M adrid  
Ju an  G arcía  N a y a ,
N em esio A rias Marr®n 
Ju an  Soler V efdeguer 
M iguel C andolfó Báeza 
M iguel B ravo M anon 
F ernando  Seguí G arcía 
Luis Gómez López \

M anuel Borde re Col orna* . ,
N arciso  P érez  Miau 
Ju an  R am 'rez  G utiérrez 
Serafín  M illán G arc ía  
A m ador Rico E steve _
M anuel iProtóus A gullón 
M anuel H uesca Sandana 
Ju an  F rancisco  Bellón P o rta l 
F rancisco  M arcos G racia 
José M orales A lcaide 
A ntonio G arcía R odríguez 
José- M orro O rdaz 
R afael B oluada B orrédá 
José F ernández  Falacios 
F rancisco  Campo Preciado  > 
S a lvado r P o licárp io  F e rre r  
A ntonio C astillo C laram un t 
/M anuel G rau G ram ache - /  . 
F lorencio  T o rán  V illanueva 
M axim iliano Bueno Rubio 
V icente A guas M eliá s 
Jesús H ernández  H errero
M anuel C o r ta r  M artínez. ■ > . • , 
R afael (Ríos B enavent
F rancisco  B ueno V ega
R icardo  de la  T o rre  de la F uente
F ráncisco  Cercos E scriche .
José A gulló Fascuá.1
T om ás T em pora l T em poral
José R oig  O rtiz
A delárdo  G arcía  J u a n .
Ju liá n  F ernández  D íaz

; José M arcos Gil
Ránfón M artínez Fernández  1
A lfonso B ene gas González
Jac in to  B lanco B arba '!

A ntonio O rtuno Ibáñez ■'
Ju an  López G arcía
E leu terio  O lea R etana

/  José E sparza  Fernández  i 
A ntonio A dieva V illanueva 
Ju an  P edrero  G arcía

- a /  i •. '

\ ) '  ■'  [  ’ ; , / /  c  Y  ■- ;

Francisco  B ernabé M endoza 
R icardo de la  Paz A delantado 
M anuel F ernández  M artínez 
Ju an  Palom o M olina 
G abriel C órdoba Sánchez 
A ndrés P érez Gil 
Carlos N ieto  C arrión  
Juan  iPuig Soliver 
Pedro del V alle de las H eras 
Pascual G racia A ldana 

"Francisco L lópiz Gómez 
Tom ás M artínez M arcos 
Francisco  Ram os G arcía 
Ja im e B añáis V alaguer 
G regorio R ubio M artín  
A ntonio Moncho Pelló  
D om ingo Gómez C arrasco 
Ju a n  José V alera  G arrido  
N em esio A rias M arrón 
M iguel Sim ancas Serrano 
T om ás T orib io  -D enó '
M anuel Checa E ngu ídanos /  
A ntonio Quero Quero 
Ju an  ..Navarro R am írez 
Ju an  José Igen io  Gómez ’
José M arín  Vico 
A ntonio S em a  C ánovas 
Sebastián Fuen tes M artínez 
D onato D aza del Campo 
V alen tín  Z ato  G arcía  
José Pérez F erránd iz  
F rancisco  Rabazo Rancajo 
Antonio Aya la  M ira 
D iego B errocal B e r ro c a l /
Ju lio  M artín  A lbarra  '
José F ernández  Rom ero 
G erardo V ega C ordero 
A ntonio Cabeza A ndreu 
R afael C lim ent C asu lla  a 
F  rancisco Jim eno V alero 
M anuel F ernández  H uertas 
S a lvado r Soriáno López 
V icente F o rn e r M ifíana 
Jesús Inserte^ Gómez ,
José V ela S oler ¡
Cecilio B urgos Jim énez 
A ntonio D urán  Jim énez 
C ándido /F ernández  T apió les 
Jac in to  P ezuela  G arcía 
A ntpñio Jerón im o M ontes 
B arto lom é Y uste A roca ■ 
F rancisco  A gu ile ra  M artí 
A ntoniano  M artín  G utiérrez 
A ntonio M árquez V illada 
José P a r r a  Ríos J
C ándido D ra  M artínez 
M iguel M urcia  Pérez 
E ugen io  F lo res  (Romo-Jaro 
Ju an  In ie s ta  T ello  
José Va lis S a la t 
A ntonio D íaz López 
M iguel Gómez E xpósito  , 
F ranc isco  C abanillas Coello . 
M anuel B lanco Crespo 
D iego G arcía  M uñoz 
Ju a n  S an tacan a  A lm enara 
M iguel G uaita  Dejoz 
José G allego A lcuna

A ntonio Peña López 
José Gómez Santos 
A m brosio ' Lapitz Sagarzazu 
C ristóbal V ergara  M arco 
Torib io  Traberri N icolás 
José B arron  Dayo 
Inocencio Mas Mas 
F rancisco  Cordero M erino 
C arlos B urillo  V iejo 
R afae l M illán R odríguez 
A ntonio P a rd o  M iralles 
José C astejón Ros 
A lejandro  L lan sa la  E steb an ( 
R em igio ' Gómez A m bate 
V icente P a s to r H oste lrich  
F rancisco  G iner A lcaraz 
D ionisio C arnedero  Fernández  
M anuel Pavo R úan  
F rancisco  B eltrán  Cam ps 

, José M éndez C arrasco 
M an u el-V id a l Pérez 
C laudio R oyano Santos 
José B lánctí M-a^digorri L ’
E rnesto  S an tam aría  Gómez 
Ju a n  S irven t ¡Cisver 
L uis L le ra  C andas 
Ju a n  O rtigosa G arcía 
F rancisco  Ruíz G utiérrez 
T om ás H erradon  B arroso 
R afael Cortés C arrillo  
José M aría  D íaz E stévéz >
F  ed erice; Z am bran o Moyano 

. P edro  P inero  Pérez '
José Sáez L ili o 
V ictoriano P asto r G u ijarro  
M anuel T am ayo R om ero 
V íctor Luis G alindo 
F e rn an d o  M onago G ranado 

/F rancisco  M onago Gil 
M are el iu  o Al var ez L 1 o ri a I

/G e ra r d o  H erm ida  D ila  
M atías M onago Lozano ' ,
A ntonio B ravo Cruz ' ;
T adeo Roca A lias 
A ntonio C o n tre ra s ' C ontreras 
M iguel C am arasa F e rre r  
M anuel D íaz M am o ,
José L ili o M artínez 
F ernando  M oruno M ontero 
G aspar C arpió G arcía  
R afael G arcía  F lo res  
A ndrés Gómez Pérez 
Ju an  G uerra  F ernández  !

Teófilo P érez  Pérez 
E n riq u e  AW arez M artínez 

-¡Clorino F ernández  F ernández 
B arto lom é Ortiz L una 
D iego O brero ¡Duque 
A ntonio G utiérrez V allinas ;
José Aya la T orres /
A ntonio A lm archa  H urtado  
A ntonio M ateos C anales 
M ario H ida lgo  Salas 
E n rique  M elero G arcía 
Antonio A lm archa M artínez 
R am ón O leína T orres 
A ndrés Meno A m aro ,
F rancisco  T u rp ín  G abaldón
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Antonio Andrea A ^rcón  
José Godoy Rosado 
Juan Antonio Vázquez Salina 
Gerardo de Arribas L<£pez 
Alejandro Ayala Guerrero 
Juan Bautista Besora Baíañe 
Antonio Martínez Cortés 
Pascual Manin P inera 
Francisco Segarra Gallego 
Juan Silveres Bertomeu 
Andrés M:ra N avarro 
Francisco Hidalgo Jimeno 
Manuel Seoane Amescua 
José Toriosa Belarte 
Mateo Jiménez ¡Martínez 
Jacobo López Cepero-Molim 
Jenaro C a tena Crespo 
Manuel Avila Serna 
Juan  Pinero Ruíz 
José Ruíz Pérez 
Manuel García Peaña 
Mariano del Campo Burgo 
Prim itivo As'ensio Cerdá 
Esteban García Rojo 
Anselmo Morán Garrido 
Juan Garrido Martínez 
Bernardino Tornero López 
Juan  José Pósito Moreno 
Feliciano Gutiérrez Olmedo 
G aspar González González 
Victoriano Torent Torrem t 
Pablo García Benito s
Victoriano González Valencia 
José Moreno Moreno 
Pascual Gano Avila,
Ruperto Rom eral Hernández 
Vicente, Escribano Alarcón 
H ilario Ramos Donaire 
José García Sánchez ^  
Basilio Loro G arda-V illaraco 
Valentín (Puchóla Baró 
Antonio Rodes Litran 
Antonio Muñoz Calvo 
Domingo M ascaraque López 
Ricardo de Miguel Martínez

Pascual Gisver Verdu 
Francisco Peñarrubia Jimeno 
José Grueso Jaén 
Justo Polo La Osa 
Rafael Díaz Ruíz 
Casimiro Arboch Escuriet 
José Mompalier Terol 
Agustín A guilar Cuevas 
Victoriano* Aparicio Aparicio 
Agustín M ansilla Muga 
Angel T ardiu  d e  la Cruz 
Antonio Fuentes B arragán 
Emilio D urá Ors 
Ramón T orralva Sánchez 
Eduardo López Barroso 
Cruz Campos Camacho 
Juan León Notario 
Mateo Sánchez N av a rro 1 
Vicente Torregrosa Llopis 
Tomás Tomás Molinos 
Cecilio Grau F errer 
Ignacio M iranda García 
Francisco Lópera Carazo 
José Solaz Martínez 
Floirán  Escam itla Martínez 
Luis M elada P ad rón  
Alfonso Baños Angosto 
Juan Cano Guerrero ,
José Rebolledo Rubio 
Pedro A m au Gómez 
Ferm ín Tamayo Rubio 
Miguel M artín Martínez 
Juan Requena Canal 
Dionisio Martínez Pérez 
Vicente Guiriguet Cardona 
José López Serrano •
Eusebio M artín  Gómez 
Rafael Cuenca González 
Vicente Montouf Ferrer 
Miguel M onllor Valdó . 
Mariano Maróto Robledo 
Cristóbal Pelayo Selaser 
Vicente Carrión Gómez 
Juan García Ríos 
José Jiménez Gálvez

Manuel Molina Menduma 
Juan Castro Arévalo 
Ricardo Cejalvo Hoyo 

. Francisco Ruíz Sánchez . 
Enrique Urbano Canalejo y 
Alfonso Castillejo Molina 
Manuel Pascual Navalón 
Antonio R ivera Bejar 
José Molina (Panadero 
José Ruano Alvin 
Juan  Modrego Arenas 
Isidoro M endieta Escudero 
José Rivera Arévalo 
Antonio Roig Fenollos 
José ¡Roch. García 
Jorge No valla Villar roya 
Miguel Gracia García 
Ramón Pérez Carrasco 
Alfredo Belmente López 
Juan  Alm archa Manzano 
Antonio M iró,Ruíz 
Antonio Yepes Tercero 
Antonio Sánchez Ruíz 
José O rtega Sánchez 
Angel Vpzmediano Villa 
Santiago, Serra Sanchiz, 
Aurelio Mancha Pérez 
Teodomiro Muñoz Moreno 
Pedro Antonio López. López 
Manuel Berna! Vázquez 
José Ramírez Delgado 
Antonio Ruíz Garbía 
Serafín Guíllamón López 
Juan Bautista Segura López 
José del Valle Jiménez 
Alfonso Ruíz Balaguer  ̂
Manuel Lucas Alberca 
Manuel Pérez López 
Benito Hombrado del Pino 
Antonio Barrero González 
José Cocano Tejada 
José Santacana Sánchez 
Joaquín Abella Giner 
Teodoro Romo Hernandorenas


